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Guayaquil, 22 de noviembre de 1999 

Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS 
Ciudad. 

Comunico a Ud., que con fecha 1 de septiembre de 1994 se ha efectuado la cesión 

de UNA acción, de propiedad de LOLA VARGAS JIMENEZ DE ECHEVERRIA y 
EDUARDO ECHEVERRIA PERASSO del Capital de COMPAÑIA ANONIMA 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL Y COMERCIAL C.A.P.U.S. (CAPUSA)., a favor de 
FRANCISCA VARGAS DE PREIS. 

La acción cedida es la número 50 y está contenida en el Título No.S5. 

Según he podido revisar en mis archivos, la carta original correspondiente al aviso 
de transferencia aquí anotado no ha sido enviado al Registro de Sociedades, en su debida 
oportunidad, obligación que la realizamos ahora. 

Atentamente, 

A Tan a mE — 

FRANCISCA VARGA: PREIS 

Gerente General -Secretario rk 

COMPANIA ANONIMA INMOBILIARIA Y 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL 

C.A.P.U.S. (CAPUSA) 
C. C. +4.0902607159 

LOLA VARGAS JIMENEZ DE ECHEVERRIA 
C. €. %. 0902498583 

EDUARDO ECHEVERRIA PERASSO 
C. C. *. 0902045319


